
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2020-00538 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   CENTRO COMERCIAL SAN SUR  

DEMANDADOS:   JIMMY ANDRÉS MUÑÓZ GARCÍA  

RADICACIÓN:  630014003008-2020-00538-00 

  

 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia DANIEL ANDRÉS 

FÚQUENES BARRIGA no ha acatado lo ordenado por el despacho en 

auto adiado al 16 de noviembre de 2022, SE REQUIERE nuevamente 

a dicho secuestre a fin de que, en el término de cinco días 

siguientes al recibo de la comunicación, acredite que efectuó 

la entrega del bien al demandado o en su defecto, a la persona 

que lo tenía al momento de la diligencia, dando cumplimiento a 

lo ordenado en proveído del 9 de agosto de 2022. 

 

LÍBRESE el oficio respectivo anexando copia de éste auto y 

remítase al correo electrónico del secuestre 

dany832@hotmail.com.  

  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO __  DEL 

28 DE FEBRERO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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